
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA   

Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo laboral 

Demandante  Olga Isabel Álvarez Mendoza y otros 

Demandado  Inversiones J. Correa & CÍA y otro 

Radicado  05154 31 12 001 2014 00128 00 

Asunto  Ordena nuevos oficios 

 

De cara a la respuesta emitida por la entidad bancaria Bancolombia y 

revisados los oficios librados en eras de cancelar la medida de embargo 

sobre las cuentas de los demandados, se evidencia que hubo un error por 

secretaria al invertir las partes y, por tal razón, se ordena librar 

nuevamente los oficios en debida forma para obtener la cancelación de las 

medidas de embargo que pesan sobre los demandados, tal como se dijo en 

el auto que ordenó la terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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